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Descripción 
 
Resumen:  
 
Las cartas del verano de 1536 desde Bugía, escritas por el capitán Vallejo, el juez de 

residencia Salgado Correa y el veedor Idiáquez, con algunos memoriales y un proceso a 

un soldado huido, vuelven a mostrar un amplio panorama sobre la vida en la frontera.  

Palabras Clave  

Espionaje, Mediterráneo, Bugía, Argel, soldados, fortificaciones, abastecimientos, 

cautivos, renegados, 

Personajes 

Juan de Vallejo, Alejo Salgado Correa, Francisco Pérez de Idiáquez, Azanaga o Hasán 

Aga de Argel, Barbarroja,  

 

Ficha técnica y cronológica 

 
 Tipo de Fuente: manuscrito 

 Procedencia: Archivo General de Simancas 

 Sección / Legajo: Estado, legajo 463, doc. 178, 179, 186, 189, 190, 191, 203, 204, 
205,  

 Época y zona geográfica: Mediterráneo, siglo XVI 

 Localización y fecha: Bugía, verano de 1536  

 Autor de la Fuente: Juan de Vallejo, Alejo Salgado Correa, Francisco Pérez 

de Idiáquez 
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LAS CARTAS DEL VERANO DE 1536 DESDE BUGÍA 
 

A la gran actividad organizativa que supuso la transmisión de poderes de Perafán 

de Ribera a Juan de Vallejo, con los procesos del juez de residencia Salgado, se 

unió la llegada el 20 de mayo del ingeniero Benedicto de Rávena, llegado desde 

Bona para inspeccionar las obras de las fortalezas, y que había de viajar luego a 

la corte con la información y la documentación generada por el juez de 

residencia y corregidor Salgado. 

 

 

He aquí el repertorio documental de este verano, procedente todos los 

documentos del legajo 463 de Estado de Simancas: 

 

- 01 doc. 178: 1536, 21 de junio, Bugía. El capitán Vallejo a la 

emperatriz. 

- 02 doc. 179: 1536, 21 de junio, Bugía. El capitán Vallejo a Juan 

Vázquez de Molina. 

- 03 doc. 189: 1536, 21 de junio, Bugía. Licenciado Salgado Correa a 

Juan Vázquez de Molina. 

- 04 doc. 190: 1536, 21 de junio, Bugía. Salgado Correa licenciado, 

juez de residencia, al emperador. 

- 05 doc. 191: 1536, 23 de mayo, Bugía. “Testimonio para su majestad 

y los señores del consejo de la guerra”. 

- 06 doc. 186: 1536, 28 de julio, Bugía. Al rey. “Bugía: Lo que 

alcanzaron los muertos y cautivos que en ella se perdieron en los dos 

años de 1535 y 1536. 

- 07 doc. 203: 1536, 30 de agosto, Bugía. Del veedor de Bugía 

(Francisco Pérez de Idiáquez) a la emperatriz. 

- 08 doc. 204: 1536, 30 de agosto, Bugía. Relación de la carta del 

veedor de Bugía Francisco Pérez de Idiáquez a su majestad… con 

decretados al margen. 

- 09 doc. 205: 1536, 30 de agosto, Bugía. El veedor de Bugía 

Francisco Pérez de Idiáquez a Juan Vázquez de Molina. 
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A los personajes vistos en la serie anterior, hay que añadir algunos más: 
 

- El ingeniero micer Benedicto de Rávena 

- El alférez de la compañía del comendador Meneses de Bobadilla, que lleva 

documentación a la corte de Madrid 

- Sebastián del Castillo, escribano en Bugía 

- Pedro de Verganzo, escudero que mató a otro soldado 

- Hernando de Baños, soldado muerto por el escudero Pedro de Verganzo.  

- Antón de Mesa, patrón de nave que va a Bona.  

- Juan de Magan, soldado condenado a galeras, protegido de Perafán de Ribera. 

- Testigos de proceso de Salgado, Mendo González y Alonso de Tadesillas y 

Alonso de Torres. 

- Diego Pérez de Lequetio, pagador ausente, y su hijo Juan Pérez de Lequetio, su 

sustituto en Bugía o lugarteniente de la pagaduría. 

- Domingo de Alabar, portador del dinero de las pagas de Bugía del verano de 

1536. 
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01 

CARTA DE VALLEJO A LA EMPERATRIZ, EN 

JUNIO de 1536 
 

AGS, Estado, legajo 463, doc. 178 

1536, 21 de junio, Bugía. El capitán Vallejo a la emperatriz. 

“Respondida”. 

 

 
 

 

Sacra cesárea católica majestad: 

 

El 20 de mayo de 1536 llega a Bugía el 

ingeniero micer Benedicto 

 

Micer Benedito, ingeniero de vuestra majestad, llegó a esta ciudad de Bugía  

a 20 de mayo en un bergantín de Bona; el cual ha visto bien estas fortalezas  

e informado a vuestra majestad en el estado que están.  

 

Indicaciones del ingeniero Benedicto sobre 

las obras 

 

Y después que las hubo visto, a su voluntad le mostré el traslado de la relación  

que yo envié a vuestra majestad de lo que se había de remediar en ellas,  

y al dicho micer Benedito le pareció que la relación que yo envié a vuestra majestad 

estaba buena, excepto la torre de Solís, que está  

entre la torre de las Cabezas y el reparo de Fonseca.  

Dice que se corte de ella lo que sale de fuera del muro y quede hecha muro,  

porque los traveses del reparo de Fonseca y los de la torre de las Cabezas  

puedan tirar del largo del muro del uno al otro y del corto al corto;  

el cual parecer de micer Benedito sobre este artículo me parece bien,  

porque haciéndose esto será con menos trabajo y con menos costa  

que no de otra manera, aunque el muro quede allí sin torre. 
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Otrosí, parece al dicho micer Benedito  

que en el medio de la torre de las Cabezas y la torre de la Victoria,  

por de fuera de ellas, se haga un torreón que tenga de hueco sesenta pies  

y el grueso del muro del torreón ha de salir debajo de veinte y cinco pies;  

el cual torreón se ha de hacer ciento y setenta y cinco pies de fuera  

de las dichas torres, y en triangol de ellas, como vuestra majestad lo verá  

en la traza que lleva micer Benedito.  

 

Y del dicho torreón a las dichas torres se han de hacer dos pedazos de muro  

que salgan debajo; con cada veinte y cinco pies de grueso  

sale fuera los ciento y setenta y cinco pies,  

porque descubre un valle que está allí de largo de la fortaleza,  

que es harto perjudicial.  

 

Paréceme bien esto que micer Benedito ha creado, aunque se crece alguna costa. 

Suplico a vuestra majestad lo haya por bien  

y sobre ello provea como más convenga a su real servicio. 

 

Otras recomendaciones generales y pide 

rapidez en la resolución cortesana 

 

La torre de la Victoria, y el reparo de Fonseca, y el arrabal donde se desembarcan  

y otras cosas de este castillo grande se cuide reparar,  

como en la relación que allá vuestra majestad tiene se dice,  

y con esto que se haga, y con lo que micer Benedito crece el castillo grande,  

estará fuerte y seguro, dándole la gente que es menester. 

 

El castilleto pequeño: en él no se crece ninguna más de lo que en la relación  

que vuestra majestad allá tiene está,  

como vuestra majestad verá por la traza de él. // 

 

Sacra majestad: a vuestra majestad suplico  

que, visto que haya lo que micer Benedito lleva, y también la relación que allá está  

que yo envié, vuestra majestad se determine en lo que más fuere servida  

y con brevedad me envíe a mandar lo que tengo de hacer. 

 

Benedicto, Idiáquez y Vallejo de acuerdo en 

hacer una nueva torre en el Portillo Alto 

 

Sacra majestad: a micer Benedito y a Francisco Pérez de Idiáquez, veedor, y a mí  

ha parecido que en el Portillo Alto, que es en un cabo de esta ciudad,  

vuestra majestad mandase hacer una torre que se puede guardar  

con hasta veinte y cinco hombres de los del número de estas fortalezas,  

y se hará con cuatrocientos o quinientos ducados.  

 

Está en parte que asegura mucho el campo de estas fortalezas  

y a la gente que está fuera; y estando hecha, los moros no pueden  

armar de ella adentro, y los cristianos andarían seguros   

http://www.archivodelafrontera.com/


Archivo de la Frontera 
 

 

 
 

| 7 | 
 

© CEDCS - www.archivodelafrontera.com – I.S.B.N. 978-84-690-5859-6 
 

y podrían tener huertas, y sembrar y coger lo que sembrasen,  

y tener ganados, y gozarían una grande legua y media de tierra.  

A vuestra majestad suplico se informe de micer Benedito y mande  

que esta torre se haga, porque Dios y vuestra majestad  

recibirán gran servicio en que se haga. 

 

Materiales de construcción, cal, piedra y 

ladrillos preparados, a pesar de la quema de 

madera que le ha hecho Benalcadi 

 

Sacra majestad: me doy prisa en juntar materiales para estas obras  

y hasta ahora tengo al pie de la obra que se hace cuatrocientos cahices de cal  

y aparejo de piedra y leña para hacer otros cuatrocientos cahices.  

 

Placerá a nuestro señor que dentro de un mes, después de la hecha de ésta,  

tendré quemadas otras dos caleras,  

aunque Banalcadi me quemó tres mil haces de leña;  

y crea vuestra majestad que si la torre que digo estuviera hecha,  

él no bastara a los quemar.  

 

Asimismo tengo al pie de la obra setecientos mil ladrillos  

y otros setecientos mil sacados a dos tiros de ballesta de la obra,  

y tengo junto a la dicha obra seis mil cargas de piedra de ripio (sic);  

y tengo cerca de mil sillares grandes para en lo bajo,  

y tengo grande suma de tierra y arena junto asimismo a la dicha obra.  

Esto todo se ha hecho de los mil ducados que vuestra majestad me dio para obras,  

y de ellos no queda más de lo que podrá montar el gasto que se hiciere  

este mes de junio.  

A vuestra majestad suplico lo mande proveer de dineros con tiempo  

porque la obra no pare. 

 

Necesidad de más hombres para las obras 

 

Sacra majestad: para que esta obra se pueda hacer  

los quinientos hombres que en estas fortalezas hay son pocos.  

Suplico a vuestra majestad mande que haya número de seiscientos  

porque con los haber podría andar razonablemente en la obra,  

y sin ellos lo que se hiciere se hará con mucho trabajo  

y no será vuestra majestad servida de otra manera como se debe. 

 

Necesidad de más hombres a caballo 

 

Asimismo por otras cartas mías supliqué a vuestra majestad mandase  

que viniesen a esta ciudad otra capitanía de jinetes  

para hacer los atajos largos en el campo y asegurarle,  

porque la gente de pie y trabajadores que en él anduvieren puedan trabajar  

y estar seguros con estar la dicha gente de caballo en su guarda;  

porque la que acá está es poca, según la tierra es poblada de moros,  

y en ella hay mucha gente de caballo.  
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Necesidad de mantenimientos grande: están 

descalzos y no pueden “hacer cosa ninguna” 

 

Y porque con el alférez de la compañía del comendador Meneses de Bobadilla  

escribí a vuestra majestad largo sobre las necesidades que en esta ciudad hay,  

a las cuales cartas y escritura me remito, humilmente suplico a vuestra majestad  

las mande ver y proveer en ello lo que más a su real servicio convenga.  

 

Y sepa vuestra majestad que en estas fortalezas el día de la fecha de esta carta  

no queda otro mantenimiento para la gente que en ellas a vuestra majestad sirve, 

excepto harina; y porque // un bergantín que vino de Cartagena aquí  

con ciertos negocios dijo que en Cartagena se decía que en Málaga  

vuestra majestad  mandaba proveer una nao que viniese a esta ciudad  

con los bastimentos, a vuestra majestad suplico tenga por bien de mandar escribir  

a sus proveedores de Málaga que en la dicha nao envíen en cantidad  

de aceite y vino, y algún tocino, y lienzos y paños, y alpargates y zapatos,  

y clavos y herraje, además de las otras cosas que en un memorial  

que yo les envié que allá tienen han de proveer, mandándoselo vuestra majestad,  

porque hay de lo uno y de lo otro mucha necesidad.  

Porque a causa de estar descalzos,  

no se puede salir al campo a trabajar ni a hacer cosa ninguna. 

 

Nuevas y avisos de Argel  

 

Sacra majestad: las nuevas que al presente acá hay de Argel  

son que todos los moros principales y hombres de guerra han sacado  

sus haciendas y ropas de ella a las montañas más cercanas;  

están con temor del armada de vuestra majestad.  

Todos los moros dicen que tienen por cierto que los que están dentro,  

viniendo el armada, la desampararán y dejarán.  

Nuestro señor por su merced querrá que sea así.  

 

Se debe a la gente año  y medio de sueldo 

 

Sacra majestad: a la gente de esta ciudad se les debe, en fin de este mes  

en que estamos, año y medio de sueldo.  

A vuestra majestad suplico les mande enviar dineros  

para que sean pagados de lo que se les debe. 

 

Y porque micer Benedito ha visto la pobreza y necesidad en que estos soldados están,  

a vuestra majestad suplico se mande informar de él y proveer  

como más a su real servicio convenga.  

 

Despedida y data 

 

Nuestro señor la sacra cesárea católica majestad de vuestra real alteza guarde  

con acrecentamiento de imperios, reinos y señoríos como por su imperial corazón  

es deseado,  
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de Bugía 21 de junio de DCCCVI (1536) años. 

 

Sacra cesárea católica majestad, vasallo y criado de vuestra majestad  

que sus imperiales pies y manos besa,  

 

Juan de Vallejo Pacheco. 

 

 
Firma de Vallejo 
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02 

VALLERO AL SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GUERRA VÁZQUEZ DE MOLINA 
 

En esta carta al secretario y consejero Váquez de Molina, Vallejo fija la fecha de 

llegada de micer Benedicto en el 9 de mayo, y no en el 20 de mayo, como decía 

en su carta a la emperatriz. Parece mejor esta fecha de 9 de mayo que la del 20 

de mayo por la cantidad de tareas y visitas que dice ya ha hecho el ingeniero 

Benedicto, entre ellas una traza o plano o dibujo de las fortalezas. 

 

AGS, Estado, legajo 463, doc. 179 

1536, 21 de junio, Bugía. El capitán Vallejo a Juan Vázquez de 

Molina, del consejo de su majestad y secretario del consejo de la 

guerra. 

 

 
 

Muy magnífico señor: 

 

Resume la acción del ingeniero Benedicto 

de Rávena, que lleva sus informes a la corte 

 

Micer Benedito de Rebena, ingeniero de su majestad, llegó a esta ciudad de Bugía  

en 9 de mayo de este año en un bergantín de Bona,  

el cual traía cartas y mandado de su majestad para ver el sitio y estado  

en que están estas fortalezas; y porque él las vio muchas veces a su voluntad,  

como su majestad manda, y las sacó en traza,  

y lleva la relación a su majestad del estado en que están,  

la cual no discrepa casi nada de la que yo allá envié a su majestad  

excepto en que dice que se corte una torre en un cierto lienzo de muro  

y en otra parte se haga un torreón con otros dos pedazos de muro,  

como vuestra merced verá en la traza que lleva hecha nuevamente,  

y por la relación mía que allá está, y porque el dicho micer Benedito  

hablará a vuestra merced más largo sobre el estado en que estas fortalezas están,  

me remito a lo que él sobre ello dijere, y a la traza que lleva, y a la relación mía  

que allá envié con el alférez de Meneses de Bobadilla.  

 

Y  pues vuestra mrced ha de oír a él y ver la traza y hacer leer la relación,  

le suplico me haga merced, determinando en lo que más convenga  
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al servicio de su majestad, con brevedad me envíe a mandar  

lo que tengo de hacer en ello, y en lo demás, sobre el proveer estas fortalezas  

y enviar la paga para la gente que en ellas está.  

 

Despedida y data 

 

Vuestra merced tenga especial cuidado de mandarlo proveer.  

 

Nuestro señor la muy magnífica persona de vuestra merced guarde  

y estado acreciente como desea,  

 

de Bugía XXI de junio de DXXXVI (1536). 

 

Pies y manos de vuestra merced besa 

 

Juan de Vallejo Pacheco. 
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03 

ALEJO SALGADO CORREA A JUAN VÁZQUEZ DE 

MOLINA DE JUNIO, en la misma fecha que Vallejo 
 

AGS, Estado, legajo 463, doc. 189 

1536, 21 de junio, Bugía. Licenciado Salgado Correa a Juan 

Vázquez de Molina. 

 

 
 

Muy magnífico señor: 

 

Envía la residencia por micer Benedicto, en 

474 hoja, firmada por el escribano Sebastián 

del Castillo 

 

Con el señor capitán Perafán de Ribera escribí a vuestra merced cuando se fue  

y di larga cuenta de todo lo de acá a su majestad y a esos señores.  

Y ahora envío la residencia que aquí tomé, la cual lleva micer Benedicto,  

ingeniero de su majestad, cerrada y sellada con mi sello,  

escrita en cuatrocientas y setenta y cuatro hojas, si no hay hierro de alguna.  

Va signada de Sebastián del Castillo, escribano ante quien pasó,  

y firmada de mi nombre, toda en un proceso; aunque va la información  

de mi oficio de la administración del capitán y oficiales de esta frontera  

y los cargos que de ella resultaron, y descargos que dieron con sus prevaricas,  

y algunos presos presentados en culpas y disculpas,  

y otras averiguaciones que se hicieron y autos que pasaron que han dado,  

hubo bien que  hacer,  

porque no dejaron al capitán hasta el fin los que de él capitularon.  

 

Envía sentencias de pleitos particulares 

 

Y va también la relación de las sentencias de pleitos de particulares,  

en que no pasó poco trabajo el capitán, aunque se dio por libre  

quasi en cuanto se le pedía por los apasionados.  

Micer Benedicto entregará la residencia en casa de vuestra merced,  

cuyo original me queda para si el traslado que va se perdiese,  
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lo que Dios no quiera. 

 

Se remite a la carta que escribe a la 

emperatriz 

 

Yo escribo a su majestad lo que vuestra merced verá por mi carta;  

y porque conviene que  yo sea respondido a ella, y a algunos artículos  

de la otra que llevó Perafán, suplico a vuestra merced mande acordar  

cómo se haga con el primer navío que venga; y que vuestra merced  

me mande avisar si recibe este proceso de residencia que lleva micer Benedicto  

y de otra cosa cualquiera que vuestra merced se pueda servir de acá,  

porque esta es la mayor merced que puedo recibir.  

 

Y porque escribo esas pocas nuevas que hay en la carta para su majestad,  

no me alargaré más en esta.  

 

Despedida y data 

 

Nuestro señor la muy magnífica persona y estado de vuestra merced  

con todo acrecentamiento guarde y prospere por muchos años como merece,  

 

de Bugía , 21 de junio de 1536. 

 

Besa las muy magníficas manos de vuestra merced su servidor 

 

Salgado Correa licenciado.  
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04 

ALEJO SALGADO CORREA A LA EMPERATRIZ 

ISABEL 
 

Nuevamente el texto del licenciado Salgado Correa, tanto en la redacción como 

en la escritura misma, aparece como pleno de modernidad en todos los sentidos.  

 

AGS, Estado, legajo 463, doc. 190 

1536, 21 de junio, Bugía. Salgado Correa licenciado, juez de 

residencia, a la emperatriz. 

 

 
 

Sacra Cesárea católica majestad: 

 

Se remite a la carta anterior enviada por 

medio de Perafán de Ribera 

 

En fin de marzo de este año escribí a vuestra majestad de esta frontera,  

mi venida a ella y cómo había tomado la residencia que se me mandó  

al capitán y oficiales que aquí estaban, con todo lo demás que me pareció  

que debía escribir y avisar a vuestra majestad,  

y las nuevas que a la sazón se tenían de Alger.  

Y porque creo que daría mi carta al capitán Perafán de Ribera  

y vuestra majestad la vería, no repetiré en ésta lo que en ella dije,  

más de suplicar a vuestra majestad la mande ver y proveer  

como más servida sea.  

 

Venida de Benedicto de Rávena 

 

Después de ido el capitán Perafán de estas fortalezas, vino a ellas  

de la frontera de Bona micer Benedicto de Ravena, ingeniero de vuestra majestad,  

a ver y trazar las obras de ellas; el cual va a dar cuenta a vuestra majestad  

y lleva la traza; y porque él dirá la necesidad que tienen de ser fortificadas  

porque entiende bien esta arte, y  yo escribí ya sobre esto lo que me parece,  

no tengo más que decir en ello. 
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Envía la documentación de su trabajo como 

juez de residencia, en traslado de Sebastián 

del Castillo de 474 hojas 

 

La residencia que aquí tomé se trasladó y las demandas que hubo de particulares  

se sentenciaron aquellas en que las partes insistieron,  

de que envío la relación con los otros avisos y traslados de algunos procesos  

de que resultan cargos del capitán y sus oficiales de justicia,  

y diligencias y averiguaciones que se hicieron; y de todo envío el traslado  

signado de Sebastián del Castillo, escribano ante quien tomé la residencia,  

y firmado de mi nombre. Y lo lleva cerrado y sellado  

el dicho micer Benedicto en 474 hojas para que se dé y vea  

en el Consejo de vuestra majestad. 

 

Necesidad de bastimentos en Bugía 

 

En estas fortalezas hay necesidad de bastimentos, como en la otra carta escribí, 

especialmente de tocino, aceite y vino.  

Debe vuestra majestad mandar a los proveedores que lo envíen luego  

y que se traigan dineros, así para la paga de lo que se debe a la gente  

como para las obras que no se debe cesar de ellas. // 

 

Inmunidad presunta en las iglesias de Bugía 

y perjuicio que causa a la justicia 

 

Aquí, en esta fortaleza mayor, hay una iglesia principal  

donde se dice misa a la gente, y otra casa de Santo Domingo en que están dos frailes,  

y en el arrabal otra ermita de Nuestra Señora, que ninguna de ellas es sagrada.  

Y en todas pretenden los frailes y clérigos que haya inmunidad  

a los delincuentes que a ellas se acogen.  

 

Y como los hombres de guerra que aquí residen sean traviesos  

y no tan abonados de haciendas que por no perderlas dejen de delinquir  

y hacer travesuras; y antes que los prendan se acogen a las iglesias,  

porque en esta fortaleza hay poco espacio;  

y si no se sacasen algunas veces sería dar atrevimiento a otros para más delitos,  

porque de allí se suelen ir escondidos en los navíos sin castigo;  

y estos eclesiásticos hacen vejaciones a las justicias que los sacan  

y de ellos hacen justicia, evitándolos de los oficios divinos,  

no queriendo celebrar con ellos ni absolverlos, como lo han hecho conmigo,  

porque hice justicia de un soldado que saqué de la casa de los dichos frailes,  

que mató a otro;  

vuestra majestad debe mandar proveer ene ello como sea servida.  

Porque, aunque se deba guardar la inmunidad eclesiástica,  

si así se hiciese enteramente en todos los casos que la pretende,  

sería quitar aquí la ejecución criminal de la justicia,  

de que se seguirían mayores daños de travesuras y delitos. 
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El caso del soldado Pedro de Verganzo, que 

mató a un soldado y huyó a Bona 

 

Un Pedro de Verganzo, escudero que aquí servía, fue por mi condenado  

al servicio perpetuo de las obras de estas fortalezas porque, antes de mi venida,  

acometió a otro Hernando de Baños, soldado, y le dio una herida  

de que después murió con intervalo de días,  

habiendo perdonado y desistido de su acusación.  

Y estando a cargo del capitán Juan de Vallejo, a quien se había entregado  

con una cadena para el dicho servicio, saltó una noche la muralla  

y entróse en un bergantín de Bona que estaba en este puerto,  

en el cual le recibió un Antón de Mesa que le traía a cargo.  

 

Y yendo yo en una barca a pedírselo, no me le quiso entregar,  

antes se alzó con él y le llevó consigo, como verá vuestra majestad  

por el testimonio que de ello envío.  

 

Y porque el dicho condenado debe estar en la frontera de Bona,  

donde reside el dicho Mesa y fue con el dicho bergantín,  

debe vuestra majestad mandar en ello lo que fuere servida;  

porque a aquel le estaba puesta pena de muerte, de más de la prisión que traía,  

para que no se fuese de estas fortalezas. 

 

Caso del soldado Juan de Magán condenado 

a galeras 

 

Otro soldado llamado Juan de Magan está aquí,  

que fue condenado a las galeras por dos años porque, sobre palabras  

y accidente de enojo que hubo con otro soldado,  

le dio con una piedra o ladrillo en la cabeza una herida;  

de que se dijo que murió, con intervalo de días, y relación de excesos de su persona  

que parece que hizo estando herido. Y éste fue llevado de aquí  

a las dichas galeras, y escapóse antes de ser entregado en ellas;  

y volvió después a estas fortalezas y, por ser buen hombre para servir aquí,  

el capitán Perafán de Ribera le mandó estar en el castillo  

para que sirviese allí los dichos dos años;  

donde estuvo y firmó ciertos meses sin sueldo.  

Hasta que un día se lo asentó el dicho Perafán  

por que se hubo bien con los moros en una escaramuza.  

 

Y yo hice de esto cargo al capitán en la residencia que le tomé,  

con la cual envío el proceso que se hizo // con este Juan de Magan,  

y la probanza del cargo y disculpa de este artículo;  

y porque al presente no hay disposición de entregar éste en las galeas,  

seguramente para que sirva en ellas si aquí no vienen,  

vuestra majestad debe mandar lo que es servida que con éste se haga. 

 

Avisos de Argel 
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Un moro de esta tierra fue estos días pasados a Alger,  

y dijo aquí que los turcos y moros de allí están muy atemorizados,  

y tan puestos en huida que no tienen en la ciudad más de sus personas.  

Y que  han enviado fuera todas sus haciendas,  

porque tienen allí por cierta sobre ellos la armada de Málaga.  

 

Lo que éste dijo se comprueba con las otras relaciones que de Alger se han hecho,  

y lo que yo escribí a vuestra majestad de la cerca que había caído,  

por dicho de los cautivos que se habían venido, parece cosa cierta,  

porque así la afirma un cautivo que se vino de Alger ha dos meses;  

el cual dice que vio la cerca caída por tres parte,; 

 que es en la puerta que dicen de Babazon, hacia la marina,  

a la parte de Levante, donde dice que se cayó una torre que allí estaba  

y un pedazo de lienzo del muro; y que la otra torre se reedificaba con diligencia  

e iba ya la pared un estado en alto fuera de la tierra cuando él se vino;  

y que estaba caído todo el lienzo entre la dicha puerta y la Alcazaba  

en más cantidad que el otro, que serían cuarenta pasos poco más o menos.  

Y a la parte de Poniente estaba otro portillo en el muro que no era tanto como lo otro. 

Pero que a la sazón no se entendía en otra obra ni reparo más de en la dicha torre. 

 

Barbarroja dejó a Azanaga en Argel, pero se 

llevó toda su hacienda y familia 

 

Dice también este cautivo que Barbarroja no dejó allí cosa laguna de su hacienda,  

ni hijo ni otra persona a que tuviese respeto,  

sino aquel renegado Çenaga, su criado, que dejó por alcaide y gobernador,  

a que ellos llaman rey, y con él mil turcos de guerra,  

de que se habían ido cuasi los quinientos de temor de la armada;  

y que había otros mil vecinos mudéjares y setecientos moros naturales,  

pocos más o menos, a los cuales finge muchas veces nuevas  

y mensajeros de prosperidades y venidas de Barbarroja,  

de quien no se habían sabido ni oído nuevas verdaderas hasta que este se vino. 

 

Dice otros, y que se creía y tenía por cierto entre los cautivos cristianos que había,  

que viniendo armada sobre Alger que no se pondrían los turcos y moros en defensa,  

y que la dejarían luego por las razones dichas;  

y que así lo debió presuponer Barbarroja cuando se fue y llevó lo que tenía  

sin dejar allí persona de confianza ni caudillo guerrero,  

porque no lo es aquel renegado, ni tiene partes para serlo. 

 

Bien creo que vuestra majestad debe ya estar avisada de esta relación por otra parte, 

pero parecióme que la debía escribir así particular como la pregunté.  

Cuando otras nuevas hubiere de que vuestra majestad deba ser avisada,  

yo tengo cuidado de las escribir, como vuestra majestad sea servida  

y yo haga en ello lo que debo. 

 

Avisos de Bona llevará micer Benedicto 

 

Las nuevas de Bona y de aquella parte dirá micer Benedicto,  
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de quien vuestra majestad sabrá lo que pasa como testigo de vista.  

Y de aquí no hay el presente otra cosa // de que vuestra majestad deba ser avisada, 

porque hasta aquí no (ha) habido pérdida ni desgracia de gente después de mi venida.  

 

De Bugía y dos de junio de 1536. 

 

La sacra cesárea católica majestad vuestra imperial persona y estado  

guarde nuestro señor y con todo acrecentamiento prospere 

 

Salgado Correa Licenciado. 

 

 

 

 
Firma de Alejo Salgado Correa 
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05 

PROCESO DEL SOLDADO PEDRO DE VERGANZO, 

ALUDIDO EN LA CARTA ANTERIOR 
 

Un relato de mar y fuga entreverado de leguaje retórico procesal, pero lleno de 

viveza al mismo tiempo, con diálogo directo incluido… 

 

AGS, Estado, legajo 463, doc. 191 

1536, 23 de mayo, Bugía. “Testimonio para su majestad y los 

señores del consejo de la guerra”. 

“Reclamando uno Pedro de Verganzo, condenado perpetuamente 

a las obras de Bugía, venido en el bergantín de bona” (XIX). 

Acta ante Alejo Salgado Correa corregidor y juez de residencia… 

Firmada por Sebastián de Castillo. 

 

 
 

 

El 23 de mayo se escapa Pedro de Verganzo 

y se mete en un bergantín del puerto 

 

+ En la ciudad de Bugía, en el alcázar mayor de ella,  

a veinte y tres días del mes de mayo de mil y quinientos y treinta y seis años,  

el muy noble señor licenciado Alejo Salgado Correa,  

corregidor juez de residencia y justicia mayor en esta dicha ciudad y fortalezas  

por su majestad, siendo informado  

que Pedro de Verganço, condenado a obras perpetuas de estas fortalezas  

y esclavo de ellas, es ido y embarcado en el bergantín de Bona  

que al presente está en este puerto,  

en quebrantamiento de la sentencia que contra él se dio.  

 

El licenciado Salgado va a casa de Vallejo a 

informarle para que actúe 

 

Fue a la posada del capitán Juan de Vallejo Pacheco, alcaide de estas fortalezas,  

que le notificaba y hacía saber que el dicho Pedro de Verganço  

estaba en el dicho bergantín y se era ido, en quebrantamiento de la dicha sentencia;  

y por cuando el dicho señor alcaide y capitán estaba entregado  

del dicho Pedro de Verganço, y obligado a dar cuenta de él  

para el servicio de las dichas obras,  
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por tanto que le pide y requiere de parte de su majestad que luego,  

con diligencia, le envíe a buscar al dicho bergantín y le haga traer  

al dicho Pedro de Verganço para que la dicha sentencia  

que contra él está dada se ejecute, que su persona por el quebrantamiento de ella  

y que si así lo hiciere hará lo que debe, en otra manera protestaba y protestó  

avisar de lo sobredicho y de la dicha negligencia a su majestad,  

y todo lo que en tal caso se debía protestar, y pidiólo por testimonio.  

 

Vallejo, en la cama, le dice que lo deje para 

después, que todo se resolvería bien 

 

A lo cual el dicho señor capitán respondió, estando en su cama acostado,  

que su merced se fuese con Dios y no tuviese pena ni enojo  

que todo se remediaría bien.  

Testigo Mendo González y Alonso de Tordesillas y Alonso de Torres. 

 

Salgado se va en una barca al bergantín de 

inmediato a reclamar al huido 

 

Que después de lo sobredicho, luego incontinente,  

el dicho señor corregidor fue de camino a la puerta de la mar  

y entró en una barca, con la cual fue hacia donde estaba el bergantín de Bona  

y la gente de él; del cual era capitán Antón… de Mesa,  

el cual comenzó a levarse con los remos del dicho bergantín  

y hacerse a fuera…// 

 

Antón de Mesa no hace caso al corregidor y 

abandona el puerto de Bugía 

 

Llegándose el dicho señor corregidor en la dicha barca hacia el dicho bergantín,  

y yo Sebastián del Castillo, escribano, dije al dicho Antón de Mesa  

que detuviese el dicho bergantín, que le quería hablar el dicho señor corregidor.  

 

Y el dicho Antón de Mesa dijo que todos eran del rey y el bergantín que tenían.  

 

Y el dicho señor corregidor dal de voces a al de voces (sic), le dijo:  

 
- Aguarda, que lleváis en ese bergantín un esclavo del rey.  

 

Y el dicho Antón de Mesa no quiso esperar, sino hacer remar adelante,  

y así se salieron del puerto y se fueron sin más a guardar.  

 

Y el señor corregidor, visto que no esperaba, le dijo que  

todavía esperase so pena de mil castellanos.  

 

El cual no se curó de nada de los requerimientos sobre dichos.  

Y se fue; y con tanto, el dicho señor corregidor se volvió a la dicha ciudad.  
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El escribano Sebastián del Castillo da 

testimonio de todo por escrito y con testigos 

 

Y de como todo así pasó, el dicho señor corregidor mandó a mí,  

el dicho escribano, que lo pusiese por escrito y le diese testimonio si(g)nado  

en manera que haga fe,  

testigo Mendo González y Juan de ¿Cemora y Alonso de Torres, estantes en Bugía, 

Salgado Correa, licenciado, y yo Sebbastián del Castillo, escribano  

de esta dicha ciudad de Bugía, que en uno con el dicho señor corregidor  

y testigos fui presente a todo lo que dicho es y por su mandado lo fize escribir…  

que a mi me pasó porque de… testimonio de verdad fiz aquí este mío  

acostumbrado signo (signo) 

 

Sebastián del Castillo escribano a tal … 

 

 

 
Dibujo y firma del escribano Sebastián del Castillo. 
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06 

CARTA DE VALLEJO DE JULIO, CON LA 

RELACIÓN DE CAUTIVOS Y MUERTOS Y SUS 

CUENTAS 
 

Otro documento excepcional de esta serie, con el listado de fondos de soldados 

de Bugía cautivos o muertos, y las disposiciones habituales sobre esos fondos. 

 

AGS, Estado, legajo 463, doc. 186 

1536, 28 de julio, Bugía. Al rey. “Bugía: Lo que alcanzaron los 

muertos y cautivos que en ella se perdieron en los dos años de 

(15)35 y 15(36). Que son 261.605 (¿). 

Firmada por Juan de Vallejo Pacheco, Salgado Correa, Francisco 

Pérez de Idiacaiz y Juan Pérez de Lequeitio.  

 

 

 
 

 

 

(Página 1) 

 

Sacra cesárea católica majestad: 

 

Esta es la relación del alcance que hicieron los soldados  

que fueron cautivos y muertos en esta ciudad y fortalezas de Bugía  

y ausentados de ellas sin hacer sus cuentas en los dos años pasados  

de quinientos treinta y cuatro y treinta y cinco (1534 y 1535),  

así del sueldo que en ellos ganaron como de los bienes que tuvieron;  

lo cual se juntó, y pagadas las deudas que justamente en nuestra presencia  

se averiguó que debían, alcanzaron los maravedís que adelante serán declarados,  

en esta manera: 

 

Ausentes: 

- A Alonso Guerrero, mil y once maravedís que alcanzó de su sueldo y bienes 
pagadas sus deudas…. 1 mil XI (1011) 

- A Antonio Rojo, cuatrocientos y sesenta maravedís… CCCCLX (460) 
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- A Francisco de Santiago, mil y cuatrocientos y cuarenta y cinco maravedís… 
1445 

- A Francisco Trapanes, mil y doscientos y dieciocho maravedís y medio… 1418,5  
- A Juan de Andújar, ocho cientos y treinta y un maravedís y medio… 831,5 
- A Juan Gómez del Pozuelo, mil y ciento y trece maravedís… 1113 
- A Juan Martínez de Çeejin, doscientos y sesenta y cuatro y medio… 264,5  
- A Juan de Santiago, dos mil y treinta y siete maravedís y medio… 2.037,5 
- A Juan López de Córdoba, ciento y cuatro maravedía… 104 
- A Lodivico de Venecia, mil y cuatroceintos y cincuenta y siete maravedís y 

medio … 1457 
- A Perucho de Vergara, dos mil  y cuatrocientos y treinta y seis maravedís y 

medio… 2.436,5 
 

Ca(u)tivos: 

- A Alonso Serrano de Arjona, setecientos y treinta y dos y medio… 732,5 
- A Alonso el Bello, ocho mil y ochocientos y sesenta maravedís… 8.860 
- A Antón de Villahoz, ciento y sesenta maravedís… 160 
- A Antón Gallego, mil y novecientos y noventa y dos… 1.992 
- A Brl(¿Bernardo?) de Villalón, dieciocho mil y ciento y noventa y nueve 

maravedís… 18.199 
- A Basco Hernández de Badajoz, treinta mil y quinientso y treinta y cuatro 

maravedís… 30.534 
- A Blas Martínez de Yeste siete mil y seis maravedís… 7.007 
- A Baltasar de Antequera, nueve mil y ciento y ochenta y nueve maravedís y 

medio… 9.189,5 
- A Bautista Rrendolino, mil y ochocientos y ochenta y nueve maravedís… 1.889 
- A Diego López de Campos, seis mil y seiscientos y veinte y nueve maravedís y 

medio… 6.629,5 
- A Diego Vázquez, dos mil  y quinientos y ochenta maravedís y medio… 2.580,5 
- A Diego de Toledo, cincuenta y ocho maravedís… 58 
- A Esteban Francés, tres mil y nueve cientos y cuarenta y cinco… 3.945 
- A Francisco de Andújar, ocho mil y quinientos y doce maravedís… 8.512 
- A Francisco de Villafranca, once mil y doscientos y treinta y dos maravedís y 

medio… 11.232,5 
- A Ginco Agustín, siete mil y cincuenta y ocho maravedís y medio… 7.058,5  

------------------------------------------------- 
                    CXXX mil DCCCCXLVII (130.947, suma de la página en maravedís) 

(Página 2) 

                                 CXXX mil DCCCCXLVII (suma anterior, 130.947 mrs) 

- A Gaspar Hernández de Vélez, seis mil y ochocientos y ochenta y siete 
maravedís y medio… 6.887,5 

- A Juan López de Setenil, cuatro mil y ciento y veinte y dos maravedís… 4.122 
- (Al margen: “Testamento”) A Juan Ruíz de Lequetio, siete mil y quinientos y 

cuarenta y dos maravedís… 7.542 
- A Juanes de Olabeaga, cinco mil y ochocintos y veinte y dos maravedís… 5.822 
- (Al margen: “Yden”) A Juan García de Lucena, doce mil y ochocientos y setenta 

y tres… 12.873 
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- A Juan de Mesa, cuatrocientos y setenta y tres maravedís… 473 
- (Al margen: “Yden”) A Martín de Ar¿gatia, cuatro mil y trescientas y y cincuenta 

y un maravedís… 4.351 
- A Nicolás Nuñez diez mil y seiscientos y quince maravedís y medio… 10.615 
- A Miguel Sarmiento, diez mil y trescientos y veinte y ocho maravedís… 10.328 
- (Al margen: “Iden”) A Melchor de Salazar, ocho mil y cuatrocientos y doce 

maravedís… 8.412 
- A Martín de la Gamella, mil y seiscientos y cuarenta y tres mrs… 1.643 
- A Miguel de Sotos, cuatro mil y ochocientos y treinta y un maravedís y medio… 

4.831,5 
- A Martín de Marquina, dos mil y cuatrocientos y cincuenta y uno y medio… 

2.451,5 
- A Pero Pérez de Logroño, doce mil y setecientos y treinta y ocho maravedís y 

medio… 12.738,5 
- A Pero Rodrigues de Yepes, once mil dochocientos y ocheta y siete maravedís… 

11.887 
- A Pedro de Avilés, mil y cuatrocientos y cincuenta y nueve maravedís… 1.459 
- A Pedro de Zamora, dieciséis mil y nuevecientos y noventa y uno y medio… 

16.991,5 
- (Al margen: “Yden”) A Pedro Ladero, treinta y siete mil y nueve cientos y 

cuarenta y uno maravedís… 37.941 
- A Simón Maxcardo, doscientos y doce maravedís y medio… 212,5 
- A Sebastián Pablo mil  y ochocientos y sesenta y dos maravedís y medio… 

1.862,5 
- (Al margen: “Yden”) A Pedro Valdetorres, cuatrocientos y doce maravedís… 412 

 

Difuntos: 

- A Antón de Sevilla, siete mil y seiscientos y tres maravedís… 7.653 
- A Al(ons)o M(art)in de Tordesillas, mil  y ochocientso y sesenta y tres… 1.863 
- A Antón Guerra, cuatromil y ocho cientos y setenta y dos y medio… 4.872,5 
- A Alonso de Aracena, quinientos y seis maravedís y medio… 506,5 
- A Brº(Bernardo?) Rodríguez de Badajoz, mil y ochocientos y sesenta y medio… 

1.860,5 
- A Ber(nardi)no de Mayorga, seis mil y novecientos y veinte maravedís… 6.920 
- A Diego de Luna, dos mil  y trescientos y noventa y ocho maravedís y medio… 

2.398,5 
- A Diego de Córdoba, mil y ciento y sesenta maravedís y medio… 1.160,5 
- A Dr García de Carmona, tres mil y trescientos y cincuenta y dos maravedís… 

3352 
- A Gonzalo de Antequera, mil y setenta y seis maravedís, 1.076 
- A Juan Fernández de Origuela, cuatro mil y ochocientos y cuarenta y nueve y 

medio… 4.849,5 
- A Juan Gallego de Guadalupe, cinco mil y cuatrocientos y treinta maravedís… 

5430 
- A Juan de Coin, tres mil y quinientos y noventa maravedís… 3.590 
- A Mateo de la Vallesta, mil y ochocientos y ochenta y seis… 1.886 
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- A Miguel Pablo, dos mil y seiscientos y ochenta y seis maravedís y medio… 
2.686,5 

- A Pedro de Espinosa de los Monteros, cuatro mil y nuevecientos y ocheta y 
nueve maravedís… 4.989 

- A Simón Muñoz, cinco mil y doscientos y dos maravedís… 5.202 
----------------------------------------------------------- 

                                            CCCLXI mil XCV  (suma total, 361.095 maravedís). 

 

(Página 3) 

 

Monta 361.095 maravedís el total de lo que 

dejaron cautivos y muertos en Bugía (unos 

900 ducados, al cambio de 376 mrv/duc. 

 

Así que montan los maravedís que los dichos cautivos y muertos alcanzaron,  

según dicho es, trescientos y sesenta y un mil y noventa y cinco maravedís,  

los cuales se le entregaron a Juan Pérez de Lequetio  

en nombre del pagador Diego Pérez de Lequetio, su padre,  

porque los tenga en guarda y cargo hasta que por vuestra majestad,  

o por los del su muy alto consejo, le sea mandado lo que ha de hacer de ellos.  

 

Y entretanto le queda hecho cargo por mí, Francisco Pérez de Idiacaiz,  

veedor de las dichas fortalezas de la dicha ¿contia (¿cuenta?),  

como aparecerá al pie de la nómina que al dicho pagador se envía  

de lo que la gente de guerra ha ganado de sueldo en estas fortalezas  

en los dichos dos años, en la cual va declarado este dicho alcance  

que los sobredichos hicieron. 

 

Esta cuenta y averiguación hicimos nos, Juan de Vallejo Pacheco,  

alcaide y capitán de estas fortalezas,  

y el licenciado Alejo Salgado Correa, juez de residencia y justicia mayor de ellas,  

y Francisco Pérez de Idiacaiz, veedor,  

como por vuestra majestad nos fue mandado, en la cual no se pudo haber  

más claridad de quien son y de dónde  

los dichos soldados muertos, ausentes y cautivos,  

ni si tienen herederos legítimos o no,  

más de lo que por sus nombre y apellidos de sus tierras parece.  

 

De estos cautivos no se sabe cierto que se han hecho  ni si son vivos.  

Algunos de ellos dejaron hechos testamentos,  

que son los que van señalados en el margen de fuera;  

y por no saberse lo que de ellos ha sucedido,  

no se ha dispuesto de sus bienes conforme a lo que ellos mandaron.  

 

Lo mismo de los años 1531 a 1533, 344.886 

maravedís (unos 900 ducados también) 

 

No va en esta cuenta la copia y nómina de otros cautivos y muertos  

de los años pasados de DXXXI, DXXXII y DXXXIII (1531-1533)  
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que alcanzaron dineros, porque parece que la llevó hecha  

el pagador Diego Pérez de Lequetio, y averiguada  

por el capitán Perafán de Ribera, y por mí, el dicho veedor,  

y firmada de mi nombre, de que acá se hizo cargo al dicho pagador,  

que montó lo que así alcanzaron trescientas y cuarenta y cuatro mil  

y ochocientos y ochenta y seis maravedís (344.886 mrs.) 

 

No se recoge el dinero de los que se pagó 

sus deudas 

 

Otros soldados fueron muertos y cautivos en el tiempo de estos dichos dos años  

de DXXXIII y DXXXV (1534-1535), de que aquí no se hace mención  

porque no restó nada de sus bienes y sueldo, pagadas las deudas  

que líquidamente te averiguó que debían. 

 

El dinero de los cautivos debe esperar en 

bugía a ver qué pasa con sus dueños 

 

De los maravedís que esos dichos soldados alcanzaron,  

especialmente de los cautivos, parece que no se debería disponer ni sacar  

del dicho pagador ni de esta fortaleza, hasta ver si se rescatan o libertan  

para que, venidos, se dé a cada uno lo que le pertenece.  

 

Vuestra majestad mande proveer en ello lo que más servida sea,  

y si entretanto viniere alguno a estas fortalezas, hacerse ha lo que fuere justicia. 

 

De otros treinta hay testamentos 

 

Además de los sobredichos, hay otros muchos,  

que serán hasta treinta y poco más o menos,  

que murieron con testamentos y disposiciones de sus bienes;  

de los cuales del dicho capitán Perafán de Ribera tomó cuenta de algunos de ellos  

y de otros está por tomar a sus testamentarios; acabarse ha de hacer  

y del alcance que hicieren de sus bienes se hará cargo el dicho pagador  

y relación a vuestra majestad.  

 

Data y firmas 

 

Fecha en Bugía a veinte y ocho de julio de mil y quinientos y treinta y seis. 

 

Firmas: Juan de Vallejo Pacheco, Salgado Correa licenciado, Francisco Pérez de 

Idiacaiz, Juan Pérez de Lequetio. 
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07 

CARTAS DE FINALES DE AGOSTO DEL VEEDOR 

IDIÁQUEZ 
 

Una vez más, las cuentas que envía el veedor Pérez de Idiáquez conforman un 

vivo relato de la realidad de la frontera de Bugía; de nuevo un texto narrativo 

excepcional. 

 

AGS, Estado, legajo 463, doc. 203 

1536, 30 de agosto, Bugía. Del veedor de Bugía (Francisco Pérez 

de Idiáquez) a la emperatriz. 

 

 
 

Sacra cesárea católica majestad: 

 

Se hizo la paga de los años 1534 y 1535 con 

el dinero que trajo Domingo de Alabar, que 

fue 2.500.000 maravedís 

 

La carta que vuestra majestad fue servida de mandarme enviar de Madrid  

de 18 de mayo, recibí; y como por ella envió a mandar,  

se hizo la paga de los dos años pasados de XXXIIII y XXXV (1534 y 1535)  

a toda la gente de guerra que aquí reside,  

de los dos cuentos y quinientas mil maravedís (2.500.000 mrs)  

que Domingo de Alabar trajo, por manera  

que todos quedan pagados hasta el fin de diciembre del dicho año.  

 

Sueldo del Juez de Residencia, dos ducados 

al día 

 

Réstaseles debiendo este año, que montará en fin de él  

doce mil y quinientos ducados, poco más o menos,  

sin el salario del Juez de Residencia,  

que ha de haber a razón de dos ducados por día.  

 

Quedan por pagar 12.500 ducados 

(4.700.000 maravedís) del año 1536, parte 

de ello ya llegado en bastimentos 
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Para en cuenta de los dichos 12.500 ducados, quedan los bastimentos  

que ahora han traído, que montarán  

un cuento y cuarenta y dos mil y ochocientos maravedís (1.402.800 mrs),  

sin el pescado cecial y ajos que, por venir dañado, no se le ha hecho cargo  

al pagador Diego Pérez de Lequetio.  

 

Procurar se ha que se dé a la gente, y de lo que montare  

lo que la dicha gente recibiere, asimismo se le hará cargo,  

y otros sesenta y cinco mil (65.000 maravedís) que monta el socorro  

y bastimento que se dio a los cincuenta soldados que vinieron  

en compañía del dicho bastimento. 

 

Proveídas las fortalezas hasta enero 

próximo 

 

A vuestra majestad escribí que estas fortalezas quedaban proveídas de pan  

por catorce o quince meses, y así es; mas a causa de no haber habido bastimentos  

este verano, se ha dado a los soldados más cantidad de lo que otras veces  

les podemos dar en extraordinario, porque no se podían sostener con lo ordinario;  

por esto, se habrá disminuido un mes o más: quedarán proveídas \éste sólo/  

hasta el mes de enero.  

Vuestra majestad sea servida de mandarnos proveer con tiempo  

Porque, como las cosas de la mar son inciertas, no vengamos en necesidad. 

 

Averiguación de bienes de cautivos, 

muertos y huidos, que sumaron 343.000 

maravedís (unos 900 ducados) según cargo 

de Diego Pérez de Lequetio 

 

El licenciado Alejo Salgado me mostró una cédula de vuestra majestad  

por la cual mandaba que se hiciese averiguación de los bienes  

de los cautivos, muertos y huidos que ha habido de cinco o seis años a esta parte;  

y de lo que alcanzaban y se les debía avisase a vuestra majestad  

y se enviase // relación de ello, porque dice que ha habido más recaudo en ello;  

y vista la dicha cédula, mostré al dicho licenciado un cargo que tengo hecho  

al pagador Diego Pérez de Lequetio  

de trescientas y cuarenta y tres mil maravedís (343.000 mrs)  

que alcanzaron los cautivos, muertos y huidos  

en los años de XXXI, XXXII y XXXIII (1531, 1532 y 1533),  

los cuales quedaron en su poder, como parecerá por el cargo que llevó  

firmado de mi nombre para dar su cuenta,  

porque vuestra majestad envió a mandar que se hiciese así.  

 

Quedan 340.000 maravedís de sueldo y 

bienes de siete meses de 1531, según cargo 

de Jorge Ruíz de Alarcón 

 

Además de este alcance, se quedaron debiendo a los dichos cautivos y muertos  

otras trescientas y cuarenta mil (340.000 maravedís)  
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que alcanzaron de su sueldo y bienes de los siete meses primeros del año de 1531,  

que fueron a cargo de Jorge Ruíz de Alarcón,  

los cuales quedaron por de vuestra majestad en mis libros  

porque al tiempo no hubo pagador a quien se hiciese cargo de ellos,  

como aparecerá al pie de la nómina que de los dichos siete meses se hizo,  

que está firmada de Perafán de Ribera por ausencia del dicho Jorge Ruíz,  

la cual envío a vuestra majestad para que sea servida de mandarla ver. 

 

De muertos y cautivos de 1534-1535 

 

De los que han sido muertos y cautivos de los dos años de 1534 y 1535,  

no se pudieron averiguar sus cuentas hasta que viniese la paga,  

y vista la voluntad de vuestra majestad ante todas cosas,  

procuré con el capitán Vallejo y el dicho licenciado que averiguásemos  

las dichas cuentas, y así se ha hecho; y envío la relación  

de lo que alcanzaron de su sueldo y bienes, pagadas las deudas  

que justamente se averiguaron que debían,  

firmada de nuestros nombres y del pagador, en cuyo poder quedan,  

que monta trescientas y sesenta y un mil y noventa y cinco maravedís (361.095 mrs).  

 

De los cuales se hace mención al pie de la nómina del sueldo  

de los dos años pasados, que se ha dado ahora al dicho pagador  

para que conste a los contadores mayores de cuentas de vuestra majestad;  

aunque por mi le queda hecho cargo.  

Por la cuenta que a vuestra majestad doy en este capítulo, se puede ver  

si el cuidado que he tenido en poner buen recaudo en la hacienda  

de los dichos cautivos y muertos es conforme a la siniestra relación  

que hicieron a vuestra majestad. 

 

Quiebra del socorro a algunos soldados en 

época del contador Diego Pérez de 

Lequetio, que montan 131.000 y 23.000 

maravedís 

 

Vuestra majestad mandó dar una su cédula al pagador Diego Pérez de Lequetio  

para que se averiguase la quiebra que hubo en los socorros y bastimentos  

que el dicho pagador hizo a algunos de los soldados que se perdieron  

en las Albarradas en 3 de agosto de 1531, y en otros que se perdieron por la mar,  

y el sueldo que habían ganado; la cual se hizo  

conforme a la voluntad de vuestra majestad y a la cuenta y razón que yo tenía,  

y se envía ahora al dicho pagador.  

Que monta ciento y  treinta y  un mil maravedía (131.000 mrs),  

sin otras veinte y tres mil (23.000 mrs) que se perdieron de ciertos soldados  

que parece que fueron socorridos en Málaga por el dicho pagador 

y no vinieron a estas fortalezas.  

 

En lo referente a materiales de obra y 

caleras, 280.000 maravedís gastados 
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En lo de las obras, se tiene la orden que vuestra majestad envió a mandar,  

y hasta ahora no se ha entendido en edificio ninguno  

salvo en juntar materiales // y hacer caleras, en que se han gastado  

hasta la hecha doscientas y ochenta mil maravedís (280.000 mrs). 

 

Los doscientos ducados (75.200 maravedís) 

para almacenes, los usó el juez de 

residencia para sus gastos, hasta ahora 

 

Los doscientos ducados que vuestra majestad mandó enviar  

para que se gastasen en los almagacenes,  

no se entregaron al pagador Diego Pérez de Lequetio, ni a su hijo en su nombre,  

porque parece que el Juez de Residencia que vuestra majestad mandó enviar  

tuvo necesidad de ellos;  

y por la razón no se ha entendido en cobrarlos hasta ahora,  

que comienzan a derrocar para sacar los de nuevo cimiento.  

Tenerse ha particular cuenta de lo que en ello se gastare  

hasta el cumplimiento de los dichos doscientos ducados,  

de que ahora se hace cargo al dicho pagador, porque se ha entregado de ellos  

a cuenta del salario que el dicho Juez que los traía ha de haber. 

 

Sueldo de artilleros, entre sesenta y cuarenta 

maravedís por día 

 

En la instrucción que vuestra majestad envió con el licenciado Alejo Salgado,  

envío a mandar que hubiese doce artilleros,  

los dos de ellos ganasen  a sesenta por día,  

y cinco a cincuenta, y otros cinco lo ordinario, que es cuarenta.  

Así se ha cumplido, como vuestra majestad manda,  

aunque el número no está lleno, que faltan dos artilleros. 

 

Queda número razonable de gente a sueldo 

 

La gente que queda al sueldo de vuestra majestad es razonable  

Porque, al tiempo que su majestad me envió a mandar que quedase en el cargo  

del capitán Perafán, él (y) yo escogimos entre los que aquí residían  

y los otros que por mandado de vuestra majestad enviaron  

los proveedores de Málaga, los mejores que nos pareció. 

 

Contratación fallida con los Infantes de 

Bugía, exiliados a causa de Benalcadi 

 

Los días pasados escribí a vuestra majestad sobre cierta contratación  

que con los hermanos del Infante de Bugía vuestra majestad me mandaba entender,  

a lo cual respondí que no se había podido cumplir lo por vuestra majestad mandado 

porque uno de los hermanos del dicho Infante, que era el más principal, murió  

y el otro para quien vuestra majestad envió su cédula estaba huido  

en una ciudad llamad Vizcara, que es cincuenta leguas de aquí;  

por lo cual cesaba el efecto del negocio para con estos.  
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Y que con Benalcadi, que es el que ahora señorea la tierra,  

trabajaría de entender en cosas tocantes al servicio de vuestra majestad;  

con el cual no me he comunicado por cartas porque no tengo  

comisión de vuestra majestad para ello.  

 

De manera que lo uno cesa por la falta del dicho hermano del Infante  

y lo otro estará suspenso hasta que vuestra majestad me envíe a mandar  

si es servida que con el dicho Benalcadi se entienda en algo de esto;  

y porque, como vuestra majestad ve, no se puede entender  

con los hermanos del dicho Infante por la razón que he dicho,  

y Benalcadi, que es el poseedor de las tierras que a ellos // pertenecía,  

es contradictor del Infante por la razón que he dicho,  

pues le tiene usurpado su estado,  

y también porque la majestad del emperador nuestro señor está ausente,  

me parece que la venida del dicho Infante será bien que se excuse por ahora;  

y andando el tiempo, sabiendo más la volundad de estos moros,  

vuestra majestad será avisado de todo y le podrá mandar  

lo que más sea su servicio. 

 

Nuevas de Argel, que se despuebla, y rumor 

de muerte de Barbarroja 

 

No hay nuevas verdaderas de que vuestra majestad deba ser avisada,  

mas de cuanto de estos moros circunvecinos sabemos,  

que la ciudad de Argel se va despoblando de poco en poco  

por el temor que tienen del armada de vuestra majestad,  

y porque tienen por nueva cierta que el turco Barbarroja es muerto.  

 

Los turcos que estaban derramados por la tierra dicen que se juntan  

en la dicha ciudad de Argel y que hay buen número de ellos;  

los que son no podría escribir a vuestra majestad certificadamente  

porque esta gente es de poca calidad y verdad.  

 

Creo que el capitán Juan de Vallejo escribirá a vuestra majestad más largo,  

a cuya relación me remito. 

 

Despedida y data 

 

Nuestro señor la sacra cesárea católica vida de vuestra majestad guarde  

y acreciente con mayores reinos y señoríos como vuestra majestad desea.  

 

De Bugía a 30 de agosto de 1536. 

 

De vuestra sacra cesárea católica majestad humil criado  

que los pies de vuestra majestad beso,  

 

Francisco Pérez de Idiacayz. 
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08 

RELACIÓN DE LA CARTA ANTERIOR, CON 

DECRETADOS CORTESANOS MARGINALES 
 

AGS, Estado, legajo 463, doc. 204 

1536, 30 de agosto, Bugía. Relación de la carta del veedor de 

Bugía Francisco Pérez de Idiáquez a su majestad… con 

decretados al margen. 

 

 

Relación de una carta que escribió a vuestra majestad  

Francisco Pérez de Ydiáquez, veedor de Bugía, a 30 de agosto de 1538. 

 

Cuenta de los pagos en dinero y en 

bastimentos 

 

Al margen: “Que así lo haga y que escriba qué monta el pan  

que se dio a la gente, además de sus raciones, y la envíe”. 

Que se hizo la paga de los soldados, como lo escribe el licenciado Salgado,  

y se debe este año de 1536, que montará la suma de ello 12.500 ducados,  

sin el salario del dicho licenciado.  

Y que para en cuenta de ello se han llevado los bastimentos que ahora se enviaron,  

que suman I q(uent)o y XLII mil DCCC (1.042.800 maravedís),  

sin el pescado çiçial y ajos, y que por ir dañado no se hizo cargo de ello al pagador;  

y que se procurará de darse a la gente, y de lo que montare que recibieren  

se le hará cargo al dicho pagador; y que asimismo se le hará cargo  

de LXXV mil (75.000 maravedís) que monta el socorro y bastimentos  

que se dio a los cincuenta soldados que fueron en compañía del dicho bastimento.  

 

Provisiones de pan hasta enero 

 

Al margen: “Que ya se provee”. 

Que escribió que quedaban proveídas aquellas fortalezas de pan  

por catorce o quince meses, y que a causa de no haber ido allí bastimentos el verano  

se ha dado a los soldados más de lo que otras veces y, así, no quedan proveídos  

más de hasta enero venidero. 

 

Dinero de muertos, cautivos y huidos 

 

Al margen: “Respondido”. 

En la averiguación que se hizo de lo que se daba a los soldados muertos y cautivos  

de los años de 1534 y 1535, dice que se envía la nómina  

de lo de los años de 1531, 1532 y 1535, y dice que de estos tres años se averiguó  

que se debían (dos líneas tachadas) CCCXLIII mil (343.000 maravedís), 

y se hizo cargo de ellos a Diego Pérez de Lequetio.  

Y que demás de este alcance se quedaron debiendo a los dichos cautivos y muertos  

otras CCCXL mil (340.000 maravedís) que alcanzaron de su sueldo y bienes  
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de los siete meses primeros del año de 1531,  

que fueron a cargo de Jorge Ruíz de Alarcón; los cuales quedaron  

por de vuestra majestad en los libros que él tiene, porque en aquel tiempo  

no hubo pagador a quien se hiciese cargo de ellos. 

 

Sobre la quiebra de los socorros del verano 

de 1531, 131.000 maravedís, y otros 23.000 

de soldados en Málaga que no pasaron a 

Bugía 

 

Al margen: “Que se vea esta relación”. 

Dice que conforme a una cédula que vuestra majestad mandó dar  

al pagador Diego Pérez de Lequetio para que se averiguase la quiebra que hubo  

en los socorros y bastimentos que el dicho pagador hizo a algunos soldados  

que se perdieron en las Albarradas en 3 de agosto de 1531,  

y en otros que se perdieron en la mar, y el sueldo que habían ganado,  

se hizo y la envía ahora, lo que monta CXXXI mil, sin otros XXIII mil  

que se perdieron de ciertos soldados que parece que fueron proveídos en Málaga  

por el dicho pagador y no fueron a las dichas fortalezas. // 

 

Gastos en materiales de obra 

 

Al margen: “Que hizo bien en avisar y que … hacer el almacén  

y que en lo demás visto el parecer de Benedito se proveerá”. 

En las dichas obras dice que se tiene la orden que vuestra majestad envió mandar  

y que hasta ahora no se ha entendido en edificio ninguno,  

salvo en juntar materiales y hacer caleras;  

en lo cual se han gastado hasta el dicho día 30 de agosto  

CCLXXX mil (280.000 maravedís). 

 

Dinero de los almacenes, se entrega al 

licenciado Salgado para su sueldo 

 

Que los doscientos ducados que llevó el licenciado Salgado  

para que se gastasen en los almacenes, no se entregaron al pagador  

porque el dicho licenciado se entregó de ellos su salario;  

y de la resta se hace cargo el dicho pagaor para gastase en ellos. 

Anotación entre líneas: “Que esto no se debiera hacer d(est)e Juez,  

pero que pues lo tomó, que él averigüe lo que más se le debiere  

y le dé averiguación para que sea pagado.” 

 

Sobre sueldo de artilleros 

 

Al margen del párrafo siguiente: “Bien, y que siempre se guarde la orden  

y procure ¿ir ¿demás de ellos”. 

En la orden que se envió a mandar que se tuviese en lo que habían de ganar  

los doce artilleros de aquellas fortalezas, se cumple así  

aunque al presente no hay más de diez artilleros. 
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Que la gente que ahora está allí es buena y útil. 

 

Sobre tratos con los Infantes de Bugía y 

Benalcadi 

 

Dice que los días pasados avisó cómo en lo que se le envió a mandar  

que entendiese los días pasados con los hermanos del Infante de Bugía,  

no se puede hacer porque uno de los hermanos del dicho Infante,  

y el más principal, es muerto, y el otro está huido cincuenta leguas de allí;  

y que el que al  presente posee la tierra que tenían los  hermanos del dicho Infante  

es un moro que se llama Benalcadi, con el cual no se ha osado comunicar con cartas  

por no tener comisión de vuestra majestad para ello;  

el cual es enemigo del dicho Infante, por lo cual, y por estar  

el emperador nuestro señor ausente de estos reinos,  

el parecer que la ida del dicho Infante allí será bien que se excuse por ahora;  

y que andando el tiempo se sabrá la voluntad de aquellos moros  

y podrá mandar lo que más convenga a su servicio. 
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09 

CARTA DEL MISMO VEEDOR IDIÁQUEZ AL 

SECRETARIO MOLINA 
 

AGS, Estado, legajo 463, doc. 205 

1536, 30 de agosto, Bugía. El veedor de Bugía Francisco Pérez de 

Idiáquez a Juan Vázquez de Molina. 

 

 
 
Muy magnífico señor: 

 

Recibí la letra de vuestra merced de 29 de mayo, en respuesta de otra mía  

que a vuestra merced escribí, y beso las manos a vuestra merced muchas veces  

por el cuidado y memoria que para hacerme merced tuvo, y asimismo  

por el ofrecimiento y favor que por ella me da, que es conforme  

a la mucha esperanza que en vuestra merced siempre tengo.  

 

Aunque hasta aquí no haya servido ni merecido,  

por no se me haber ofrecido con qué, puesto que de ello he tenido  

particular cuidado, placerá a nuestro señor que adelante pueda suplir la falta  

de hasta aquí; y a vuestra merced suplico me tenga por muy su cierto servidor,  

y que en mis cosas tenga el cuidado y memoria que hasta aquí,  

de manera que yo conozca que de vuestra merced reciba mercedes. 

 

Su majestad envió a mandar que se enviase el traslado de la paga  

que el pagador Diego Pérez de Lequetio hizo a los escuderos que aquí residen  

de la capitanía de Meneses de Bobadilla del año pasado,  

y asimismo del alarde de ellos y copia de lo que alcanzaron  

los cautivos y muertos y ausentes de los años de 1534 y 1535;  

y todo se envía aquí con el portador de la presente,  

el cual hará relación a vuestra merced de todo lo que fuere servido saber de acá.  

 

Nuestro señor vida y casa de vuestra merced guarde y prospere  

con acrecentamiento de mayor estado como vuestra merced desea,  
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de Bugía a 30 de agosto de 1536. 

 

De vuestra merced muy cierto servidor que las manos de vuestra merced beso,  

 

Francisco Pérez de Ydiácaiz. 

 

 
 

FIN 
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